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RES1LUCIÓN D.N.M. N. 1\68
POR LA CUAL SE ADJUDICA LA LICITACION EN I.A I-ICITACION PUBLICA NACIONAL N' 05/2024

"CONTRATACION DE SEGUROS GENERALES - PLURIAN'UAL"_ ID N'152,871.-

Asunc¡ón,75 de noviemhre de 2a21

VISTO: El ínforne del Conité de Evaluación que reali:o el estudio y consideración de las ofertos
presentadas en la convocatoria paru "CONTRATACION DE SEGUROS GENERALES - PLURIANUAL" proceso

que se ha in¡c¡a¡lo con la comunicación efectuada a la Dirección Nacional de Conlralacíones Públicas, según ID N'
452.871. ¡-:-------

CONSIDERANDO: Que, el informe del Con¡t¿ de Evaluación recomiendd: "analizados todos los

documentos ex¡gidos en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC), de acuerdo a lo establecido: en el Art. 52

Evaluación, subsanabilidad y rechazo de las ofertas - de la Ley I'l' 702 1122 " DE SU M IN ISTRO Y CONTRATAC lOl{ES
P|)BLICAS". para la Evaluacíón basada únicamente en el precio según PBC: CONCLUIMO§ EN RECOMENDAR a

la oferta de PATRIA S,A DE SEGAROS Y REASEGUROS con RUC N' 80003140-7 quien demostró poseer

capacídad legal y capacidad de abastecifi¡ehto a los efeclos de hacer frenle a los comproñisos asum¡dos ante la
Convocante v el Estado Para¡gavo -----

Que, en base o los parómetros ñehcionados, este Com¡té de Evaluación, eleva el presente informe y
pone a cons¡deracíón de la Máxima Autoridad: Recomendando Adjudicar a la enpresa PATRIA S.A DE SEGUROS Y

REASEGAROS con RllC N' 80003140-7 por el monto de Guo¡anles MIL CIENTO ONCE MILLONES
TRESCIENTOS VETNflCAATRO MIL CIENTO CIJARENTA v NaEvE (GS l.l I1.324.119) lvA INCLAIDO, en

el marco <le la LICITACION PUBLICA NACIONAL N'05/2024 "CONTRATACION DE SEGUROS GENERALES

- PLURTANUAL" - tD N" 452.871.-------

Que, ha presentado su oferta en.forma ajustándose sustancíalmente a las disposiciones eslablecidas en el

Articulo 52 de la Ley N' 7021i22, el Articulo 25 , el Decrelo Reglatnehtario N' 2264/24

Qae, la Lef 6984/22 "De Migraciones", establece en el A iculo N" 82 Funciones del Direclol Nacional
".,. l0) Admínístrar los fondos previstos en el Prcsupuesto General de la Nacióa v demás recursos establecídos en la
presente Ley, ejerciendo la función de ordenador de gdslos,,,. 13.¡ Las denás que Íuesen eslublecidas por leycs

espec¡qles o aquellds necesarias paru el correc¡o Íuncionqmienlo de la Dirección Nacional de Migraciones

POR TANTO, en uso de sus dlribuciones legdles
EL DIRECTOR NACTONAL

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACTONES
RESUELVE:

ADJADrcAR b LTCTTACION EN LA MODALIDAD DE LICITACION PUBLICA NACIONAL N'
O5NO21 "CONTRATACION DE SEGAROS GENERALES _ PLUNANAAL" _ ID N'152,874, U

favor de la empresa PATRTA S.A DE SEGAROS y REASECUROS cok RIJC N" 8000314L7' por el

monto de Guaraníes MIL CTENTO ONCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL
CTENTO CUARENTA y NUEVE (GS 1.111,324,149) IVA INCLUIDO: por cumplir con las

cond¡ciones legales y capacidad de abostecimienlo o los efectos de hacer frente a los comproñisos

osuñidos an¡e la Convocanle y el Estado Paraguayo, de acuerdo d la disponibilídad presupuestdria de la

C o nv oc a n te. - - - - - - - - -- -

Articulo 2' DISPONER la sustipción tlel Conrrato para la LICITACION PUBLICA NACIONAL N" 05n024

"CONTRATACTON DE SEGUROS GENERALES - PLURIANUAL" - ID N" 452.871, entte la

DIRECC|ON NACTONAL DE MTGRACIONES v la firma PATRIA S.A DE SEGUROS y

REASEGUROS con RUC N" 80003110-7.-

DESTGNAR al S¡. Luis Enrique Arce López con C.l N' 3.370.939, Director Interino de la Direcc¡ón
Administrativa y a la Lic. Gloria Cabreru con C.l li' 1.868.807, Jefa lnterina del Departamento de

Bienes y Sumín¡slros, depend¡enles de la Direcciótt General de Administación I Fínan:as:
adninistradores de contrato de la Licitación Públíca Nacional N'05/2024 ¡CON TACTON DE
SEGUROS GENERALES - PLLIRIANUAL" _ ID N" 452. I 7 1. - -- - --- - - - - - - --- - - - - - - - - - - - -.

CO ]IIUNICAR a quien cotesponda y cumplído, archivar.-------
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